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Tema 114 a) de la lista preliminar*

CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS: APLICACIÓN DE
LOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS

Carta de fecha 18 de abril de 1995 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Croacia ante 

las Naciones Unidas

Deseo comunicarle, como depositario de los tratados internacionales, que la
República de Croacia, Estado parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, ha prestado siempre su apoyo al Comité de Derechos Humanos, con el
que continúa cooperando activamente en su noble tarea de promover los principios
plasmados en el Pacto. Sin embargo, siguiendo instrucciones de mi Gobierno,
debo protestar enérgicamente contra la inclusión de "Yugoslavia (Serbia y
Montenegro)" como Estado parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, en el programa provisional y anotaciones del Comité de Derechos
Humanos (CCPR/C/104).

En primer lugar debo manifestar con toda firmeza que no hay ningún Estado
reconocido por la comunidad internacional con el nombre de "Yugoslavia (Serbia y
Montenegro)". En segundo lugar, el hecho de que se indique en el mencionado
documento que se ha enviado a ese "Estado" un recordatorio para que presente su
cuarto informe periódico podía ser interpretado en el sentido de que Serbia y
Montenegro representan la continuación de la personalidad estatal internacional,
jurídica y política de la anterior República Federativa Socialista de Yugoslavia
(RFSY). Porque solamente la anterior RFSY o el Estado que haya sido reconocido
como su sucesor automático es el que podría presentar su cuarto informe
periódico al Comité de Derechos Humanos.

Esa interpretación estaría en directa contradicción con la postura de la
comunidad internacional y, en particular, la resolución 777 (1992) del Consejo
de Seguridad, en la que se afirmaba que "la República Federativa Socialista de
Yugoslavia ha dejado de existir", y con la opinión de la Comisión de Arbitraje
de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia, según la cual "los
Estados sucesores de la República Federativa Socialista de Yugoslavia deben
concertarse y solucionar de común acuerdo todas las cuestiones relativas a la
sucesión de esa República ... y que ninguno de sus Estados sucesores puede
reivindicar para sí en forma exclusiva el beneficio de los derechos detentados
hasta ahora por la ex República Federativa Socialista de Yugoslavia en su
calidad de miembro" (opinión No. 9).

A este respecto deseo reiterar la postura del Gobierno de la República de
Croacia de que Serbia y Montenegro deben actuar como lo han hecho otros Estados
sucesores de la anterior RSFY: notificar al Secretario General, en su calidad
de depositario de los tratados internacionales, su intención de que se les
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considere Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos como sucesores de la anterior RSFY.

Deseo subrayar que en el caso de que Serbia y Montenegro actuaran en esta
materia, presentarían su informe inicial como nuevo Estado y no su cuarto
informe periódico.

El Gobierno de la República de Croacia desea sinceramente que se rectifique
esta materia en una forma que refleje con precisión la condición jurídica de los
Estados sucesores de la anterior RSFY.

Mucho le agradecería distribuyera la presente carta como documento de la
Asamblea General relacionado con el tema 114 a) de la lista preliminar.

(Firmado) Mario NOBILO 
Representante Permanente
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